
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 2371/0~.-

Ref.! CONTADURÍA GENERAL SI SOLICITUD DONACIÓN DE ELEMENTOS VARlOS- TI

FUNDACIÓN DE CHALILEO- SANTA rSABEL-

082/04
DICTAMEN N°

Señora Contador General:

Visto el proyecto de decreto de fs 53 esta Asesoría Letrada recomienda

1.- En los considerandos

a) Modificar el segundo considerando, mediante la redacción

subsecuente: "Que, segÚn lo informado por la Secretaría General de la Gobernación, no obstante la

insistencia, no se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2 del mencionado decreto";

b) Agregar como tercer considerando, el siguiente: "Que en

virtud de lo antes citado y ante la manifiesta desidia del solicitante corresponde la derogación del

Decreto N° /573/02;"

ll- En el articulado realizar la siguiente redacción al "ARTÍCULO 1: "Derógase el

Decreto N° J 573/02, mediante el cual se procedió a efectuar la donación de bienes pertenecientes al

Estado Provincial a la FUNDA C¡ÓN CHA L1LEO:"

Recordar que previo a la suscripción se debe dar cumplimiento con el art. 2 del Decreto

Ley 513/69 (intervención de Contraloría Fiscal)
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